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Gomariz Acuña, Julio (documento nacional di" identidad nú
mero 2.069.939).

Hernando Seguí, José Luis {documento nacional de· identi~

dad número 2.064 7M}.
López Torrubia, Trinidad (documento nacional de identidad

número 654.097).
López Villarrubia, María {documento nacional de identidad

número 24.672.575}.
Miró Esteban, María Elisa (documento nacional de identi

dad número 21.616 0581.
Mula Heras, .Paloma (documento nacional de identidad nú

mero 2,084,182).
Pérez EcHa, Adelaida (documento nacional de identidad nú

mero SO.02S.134)
Relinque Eleta, María José (documento nacional de identi

dad número 1.624.957).
Zazo Guio, Maria de las Mercedes (documento nacionai de

identidad número 5L609.524J,

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 197J.-El Secretario de la: Divi·

sión de Ciencias, Gonzalo Giménez Martin.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por 'la que
convoca oposición para cubrir 20 plazas en el Cuer
po dfJ Peritos Agrícolas del Estado.

Ilmo. Sr.: Vacantes veinte plazas en el Cuerpo de Peritos
Agrícolas del Estado. se hace preciso convocar oposición, que
de conformidad con la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración publica y previo informe de la ComisIón
Superior de Personal, se ajuste a las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENF.RA1.ES

1.1. Número de plazas

,Se convocan veinte plazas, que serán incrementadas confor
me al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de
producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria'. Al publicarse la lista. pro
visional de admitidos se dará a conocer el numero definitivo
de plazas.

1.1.1. Características de las plazas:

al De orden orgánico. Las plazas que se convocan son para
íngreso en el Cuerpo de Peritos Agricolas del Estado.

bl De orden retributivo. Están dotadas estas plazas con la
retribución que se especifica en- la Ley 31/1965 de 4 de mayo,
de Retribuciones de los Funcionarios Civiles del Estado y dispo
siciones que la complementan, teniendo este Cuerpo asignado
el coeficiente multiplicador de tres coma<l:leis.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirahtes se realizará mediante 'el sis
tema de oposición libre. que constará de las siguientes pruebas
y ejercicios:

al Prueba previa:

Reconocimiento médico a efectos de determinár si padece
el opositor. enfermedad o defecto físico de los incluidos en el
Cuadro de Inutilidades, anexo IV de la convocatoria.

b) Primera prueba;

Contestación por escrito, en un plazo de dos horas, a las
cuestiones propuestas por el Tribunal sobre materias contenidas
en los programas da esta convocatoria.

el Segunda prueba:

Se desarrollará en dos sesiones y simultáneamente para todos
los opositores. Se contestará por escrito, durante una hora como
máximo por tema. a cinco extrrodos a la suerte uno de· cada
part.e de los que figuran en el anexo 1 de esta' convocatoria.

En la primera sesión:

n ..El medio físico y su correción".
In ..Cultivo; sus Técnicas y protección~.

lID «Maquinaria y construcción,..

En la sesión segunda:

IV J "Economía agraria».
V) -Transformación de Jos productos agrarios-.'

d) Tercera prueba:

Desarrollo por escrito durante cuatro horas de dos temas
del anexo H, extraídos a Ja suerte, uno de los veintis'éis primeros
y otro de los restantes.

Los opositores leenin públicamente ante el Tribunal los dos
DJercicios [enlizados.

el Cuarta prueba.

Desarro1Jo por escrito. durante tres homs. de dos temas del
anexo lll, extraídos al azar, uno entre los once primeros y otro
entre los restantes.

fl Quinta prueba

Relación del supu<~sto práctico que sea propuesto por el Tri
bunaL en el plazo maximo de cuatro horas.

Los opositores podrán consultar . y usar en esta prueba los
libros, documentos y ütiles que cada uno lleve al examen.

gl Prueba voluntaria de conocimientos de idiomas ex
traníer08:

Los opositores aprobados en la quinta prueba y que hubiesen
manifestado expresamente en la solicltud para tomar parte en
la oposición su deseo de someterse a examen para demostrar
su conocimiento en Jos idiomas extranjeros mencionados en su
Instancia efectuarán laspruebaE que indiqup el Tribunal.

2 REQl!ISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a las prácticas de las pruebas selectivas
serán necesario reunir los siguientes requisitos generales:

aJ Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho anos de edad.
el Estar en posesión del titulo de Perito Agrícola o del de

Ingeniero técnico en alguna de las especialidades agrícolas, o
haber abonado los derechos para obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

fl No padecer enfermedad o defecto fisico de [os incluidos
en el Cuadro de Inutilidades.

g) Los opositores femeninos deberán haber cumplido el Ser
vicio Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo antes de
acabar el plazo de trei'nta días señalado para la pl'esentación de
documentos_

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el procedimiento de selpcción hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuest:o en el apar
tado gl.

:-1, SOJ.fCJTUfJEh

:3.1, Forma.

Los que deseen tomar parte en las prue!)os t>e!eclJvas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente;

al Manifestar expresamente los aspirantes que reúnen todos
los requisitos exigidos por la convocatoria indicando el numero
del documento nacional de identidad.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios que concede la Ley de 17 de julio de 1947 a los caballeros
mutilados de guerra, ex combatientes, ex cautivos e hijos de caí
dos, sIempre que no hubieren hecho uso de estos beneficIos an
teriormente en la obtención de alguna plaza.

d) El qUe desee someterse a la prueba voluntaria de cono
cimiento de idiomas extranjeros hará constar expresamente el
idioma o idiomas de los que desea ser examinado.

Las solicitudes para tomar parte on estas pruebas selectivas
deberán presentarse conforme al modelo normalizado de instan·
cia aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de
mayo de 1973. publicada en el ..Boletín Oficial del Estado... ml~
mero 134. de 5 de junio, que ~ facilitará en eJ Ministerio de
Agricultura y e:p. sus Delegaciones Provinciales,

A las solicitudes se unirán dos fotografías tamafio carne:

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a la SubsC'cl(:tal'ía del ¡Vlinisterio
de Agricultura.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será ,j.e treint,a dja:o, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el "Boletin Oficial de] Estado».

3.4. Lugar de presentación..

La presentación de solicitudes se realizara en el Registro
General del Ministerio de Agricultura {paseo de Infanta Isabel, 1
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Madrid} o en los lugares que determinA. el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen serán de 1.050 pesetas.

3.6. Forma d.e satisfacer el importe de los derechos.

El pago de los derechos se eJectuará en la HabIlitacIón del
Mlllisterio de Agricultura, o bien por giro postal o telegráfico,
haciéndose constar, en este caso, en la solicitud el numero y
fecha de ingreso.

3.?, DefectOs de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciere se· archivaría su instancia
sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDrDATOS

4.1. Lista provisiona.l.

Transcurrido el plazo de presen.tación de instancias. la Sub
secretaría del Departamento aprobará la lista provisional de
admitid~ y excluidos. que se hará pública en el «Boletín Oficial
del Estado... En esta lista habrán de reseñarse los nombres y
apellidos de los candidatos y el número del documento nacional
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
;p.arse en cualquier momento de o'ficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrá11> los interesados interponer,
en el plazo da quince días, a partir del siguiente al de su pu
blicación en el .•Boletín Oficial del Estado", reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4, Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial -del Estado", por
la que se apruebe la lista defínitiva.

En la lista definitiva figrirarán los nombres y apellidos de los
candidatos y el número del documento nacional de identidad,
salvo en el caso de que, por no haberse producido ninguna re
clamación, proceda confirmar como definitiva la lista pro
visional.

. 4.5. Recurso contra la lista dGfinitiva.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán
los intere'sados interponer recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el ilustrísimo señor Subsecretario de Agricultura
a contar del dfa siguiente al de la publicación de la Resolución
en el .Boletín Oficial del Estado...

5. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN" DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el· Subsecretario de
Agricultura y su composición se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado...

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto de la siguiente forma:

aJ Presidente: Un funcionario del Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos con categoría de Jefe de Sección o superior a ésta.

b) T~s Vacales designados entre funcionarios del Cuerpo
de In?emeros Agrónomos en situación de activo él supernu
merano.

d Un Vocal~Secretario designado entre funcionarios del
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, con voz y voto.

5.3. Abstenciones.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
n?tificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vlstas en el .artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad.
ministrativo.

5.4. RecusaCión.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando conCUITan las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros.

6. COMIENZO y DESARROLl.O DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. ProgramQs,

Los programas que han de regir en la oposición se publican
conjuntamente con esta convocatoria como anexos a la misma.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a Jos opo
sitores para. que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los aspirantes se fijara mediante
sorteo público y su resultado se insertara. en el ~Boletín Oficial
del Estado».

6.S. Llamamiento.

Los opositores serán convocados mediante un solo llama
to, siendo excluidos de la oposición los que no comparezcan. Sólo
en aquellas actuaciones de carácter individUal podrá libremente
el Tribunal admitir el aplazamiento por causa de fuerza mayor.

(j.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzaran las pruebas selectivas y este acuerdo
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. , al menos con
quince dias de antelación al de comienzo de las pruebas.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la pubHcación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi·
cos por el Tribunal en los locales donde se. haya celebrado la
prueba anterior y en el tablón de anuncios del Ministerio de
Agricultura.

6.6. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma previa audiencia del' propio interesado, pa
sándose, en su Caso, a la jurisdicción ordinaria el tanto de culpa
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. C<\UFrCACIÓN DE LúS EJERCIeras

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios.

La prueba pre.. la tendra las calIflCaclOnes de apto o no apto.
Es reqUIsito mdlspensable la declaración de apto para tomar
parte en ·la primera prueba.

Primera, segunda;,~tercera, cuarta y quinta pruebas.

Se calificarán conjuntamente las fases o ejercicios de que
consta cada una. Los nüembros del Tribunal adjudicarán a cada
opositor, en cada prueba, de cero a diez puntos. El resultado fi
nal de cada una de ellas será la media aritmética al dividir el
total de puntos adjudicados al opositor por el número de miem
bros del Tribunal que hayan intervenido en la calificación. Los
que no obtengan en cada una de las pruebas un mínimo de cin
co puntos serári eliminados, sin poder pasar a. la siguiente.

Prueba voluntaria de conocimiento de idiomas:

No es eliminatoria. Se adjudicara de cero a diez puntos POlo

cada uno de los idiomas a los que el opositor se someta a
examen.

Normas de calificación normal:

La callficación final se obtendrá de la forma siguiente:

A la suma de las calificaciones obtenidas en las primera,
segunda, tercera y cuarta pruebas se le añadirá el doble dI¡!' la
obtenida en la quinta, dividiendo por seis el total resultante. Esta
caUficaciónse incrementará con una décima parte de los puntos
obtenidos en cada idioma, Solamente se considerarán cuando las
calificaciones sean iguales o superiores a cinco puntos.

-...8. LISTA DE APROBADOS Y PROPuESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de Aprobádos.

Terminadas las pruebas el Tribunal publicará relación de
aprobados por orden de puntuación, de mayor El. menor, no pu
diendo rebasar el número de· plazas convocadas.
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8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta proponga los nombramientos.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados,

Juntamente con la relación de aprobados. remitirá a los
excJu.'>ivos efectos del articulo lL2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública. el acta de la
última sesión. en la qUe habrán de figurar. por orden de pun
tuadón. todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas, excediesen -del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

12.. RECURSO DE CARÁL'TER GBNERAL CONTRA LA OPOSIC1QN

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en lor forma esta
blecido:s en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guardo a V. 1.
Madrid, 29 de septiembm de 197~.

ALLENDE Y <-;AHCIABAXTER

limo. S1'. SubsecrelBrio de Agricullura

lO, NOMBRAMIENTOS

Por el - Ministerio de Agricultura se extenderán los corres
ponrlientes nombramientos de funciona_dos de carrera a favor de
los interesados, Orden ministerial que se publtcará en el «Bole~

Un Oficial del Estado», con expresión de la fecha de nacimiento
y del numero de Registro de Pen>ona1.

En el plazo de un mes, a contar de la notíficación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y previamente cumplir con el requisito exigido en el aparta
do cJ del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

11.2 Amplíación.

La AdnúI!istración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prorroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a- terceros.

El plazo de presentación sera de treinta días PI. partir de la
publicación de la lista de aprobados.

93. Excepcíones.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rún .e~8ntos de justificar documentalmente las condiciones y
requlsltos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas cir~

{;unstancias consi:en en su hoja de servicio.

94. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentco del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mnyor, no presentaren su d9cumentación no podrf'm ser nom
brados funcionarios, quedando anuladas todas SUs actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia presentada. En este caso, la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuaciói1 a favor de quienes, a consecuencia
de la referida anulación. tuvieran cabida en el pumero de plazas
convocadas.

9.1. Do';umentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre·
ditativos de las condiciones de eapacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria y que son los siguientes:

1l Certificación del acta de nacimiento expedida' por el Re
gistro Civil correspondiente.

2) Titulo de Perito Agrícola o de Ingeniero Técnico, en espe
~iaIidad Agrícola. expedido por el Estado español o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos correspondientes
para la obtención del mismo, ° certiflcad6n expedida por la
Escuela correspondiente en la que se acredite haber abonado
los mencionados derechos. Requisitos que debert cumplirse en
focha anterior a la terminación del plazo de presentación de
Instancias.

3) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
acreditativo de no estar condenado a penas que inhabilítenpara
el cjercici(, de funciones públícas, expedido como· máximo co_u
tres meses de antelación a la fecha final de presentación de
instancias.

4) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente diSCiplinario del servicio del Estado. de la Adminis
tración Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciortes públicas.

~l, Los o~osítores femeninos. acompailarán, además, certifi
caClOn acredltativa de haber realizado el servicio social de la
m uíer o encontrarse exentos del mismo, antes de expirar el
plazo de treinta días seii.alado para la presentación de do
cumentos.

Erl defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria se podritn acre
ditar con cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo.

l. Técnícas de acción física. biológica y ql..limica sobre ccc
cimiento.-Curado y poda.-Injerto. rotura del floema y endure
cimiento. Enraizado, subida a flor, inducción floral, cuaje del
fruto, caida prematura del fruto, letargo, acEvación o inhibi
ción del crecimiento.

2. Técnicas de acción sobre el medio bioJóglcO.-CoIRpden·
cía entre plantas cultívadas y patógmlOs.-La enfermedad.~Sín

tomas.-Agentes patógenos (virosis,- bacterias. hongos, nemato·
dos, insectos. etcJ .-Ciclo de la enfermedad.-Principios pata el
control de la enfermedad.-Control legal y físico de los cul
tivos.-Lucha química y biológica.

3. Entomología.-Definíción e importancia de su estudio.-
Vida y propagación.-Modos de alimentación y danos que cau
san.-Medios de lucha y material¡para su aplicación.

11. Cultivos: Sus teCl'licas y protección

ANEXO 1

L El medio físico y Sf.l correccion

1. El sUélo.-Estudio físico.-Estudio qUÍlllico.-Solución do
sales.------:Poder absorbente del complejo arcílJo-húmlco,-La reac
ción del sueio.-Capacidad de cambio y porcentaje de saturación
por bases. AcidificaCión y descalcificación de los suelos.-,-Acción
de los abonos sobre el pH.-pH conveniente en el suelo.

2. El agua y el suelo,-Diferentes cIases de agua en el
Sl.181o.~Agua utllizable por la planta.-Movimientos del agua en
el suelo.

Estudio biológico del suelo.-Los fenómenos microbianos del
suelo.-EI humus.-Evolución dEfJla materia orgánica.

3. Génesis y evolución de los suelos.-La vida de un suelo.
Perfil de un suelo.-Dinamica del suelo.-Las clasificaciones de
los suelos (según textura, pedológica, etc) .-Aplicación de la
Pedología a la clasificación de los suelos españoles y su dis
tribución geográfica.

4. El clima.-Fenómenos meteorológicos y su influencia en
la producción agrícola.-Partes y cartas meteorológicas.-Sli
elaboración e interpretación.-Predicción del tiempo.-Tempe·
raturas.-Constantes térmicas.-Heladas.-Precipitaciones.-Gra
nizo.--Evapotranspiración.-Fenología.-Climas españoles.

s. Enmiendas cali~as: Formas, misión y estado del calcio
en el suel0.-Fundamentos del encalado.-Prácticas del encalado
y productos empleados.-Enmiendas húmicas: El humus y la
fertilidad del spel0.--Fuentes del humus.-Evolución del humus
en .el suelo.--Balance del humus.-Nivel conveniente del humus.

6. Labores preparatorias.-Objeto de estas labores.-Clasi
ficacíón.--Efectos generales de las labores sobre el terreno.-Or
den de las labores.-Profundidades de las mismas.

7. El nitrógeno y el abonado nitrogenado.~El papel del
nitrógeno sobre la vegetación.-EI nitrógeno en la alimentación
de la plantQ,..-Diferentes formas del nitrógeno en el suelo.~Prin

cipales abonos nitrogenados.-PráCtica del abonado nitrogenado.
8. El ácido fosfórico y el abonado fosforado.-EI ácido fosfó

rico en la planta y en el suelo.-El <leido fosfólico en -la aJi~

mentaclóp de la planta.~Principalesabonos fosforados.~Pnlcti

ca del abono fosforado.
La potasa y el abonado potásico,~La potasa en la planta

y ~n (>1 suelo.-La potasa en la alimentación de la planta.-Pdn
cipales abonos potásicos.-Fráctica del abonado potásico.

9. Abonos compuestos.-Cálculo. del abonado: Principios bá
sicos de la fertllizac1ón.-ClUculo del abonado en la práctica,-
Directrices para la practica racional del abonado.-Distribudón
de los abonos.

10. Corrección de los suelos.-Suelos salinos y alcalinos.-EI
clima y la salinidad.-ClasificaciÓn.-Factores que influyen en
la salinidad.-Corrección de los suelos salinos.-Corrección de
los suelos alcalinos no saJinos.-Corrección de loslliuelos alcaJino
sallnos.-Suelos ácidos: su corrección.-lnoculacta'n y esteriliza·
ción del suelo.

11. El riego.-Condiciones del riego nacionaL-GasLo carac
terístico, dosis, duración, espaciamiento y módulo de riego.-Mo
mento oportuno del riego.-Clasificación de los suelos según su
aptitud para él rjego.-Características de las aguas de riego.
e! riego con aguas salinas.-Toleranda de los cultivos a la sa
linidad.

12. Modificación de la temperatura y de la luz.~Práetic:a.s

de cultivo.-Acolchamientos, Lucha contra la helada.-EsLruc
tllras especiales.-Caíoneras.-Camas calientes, estufas, inverna
deros y otras.-Acci6n sobre la intensidad, duración y calidad
de la luz.

•11. TOMA DE POSESIÓN:

ll.l Plazo.
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4. Criptogamia.-Enfermedades criptogámicas,-Su difusión
y daños que causan.-Medios de lucha y material para su
aplicaci6n;-Enfermedades producidaS por las bacterias.-
Virosis. .

5. Técnicas de acción sobre el medio biológico.-Competen
cía entre'plantas cultivadas y malas hierbas.~Las malas hier~

bi.'\,s como· plaga.-Capacidad de reproducción y crecimiento.
Métodos de lucha contra las malas hierhaS.-Técnicas fisica.q.
biolÓgicas y qufmicas.-Herbicidas: Selectividad, época, modo
de aplicación y clasificación.

6. Rotación de cultivos.-Causas y necesidad del cambio
de cultivo.-DiveJ'sos tipos de rotaciones .......Alternativas.-Apli·
caciones en secano y regadío.

7. Propagación de la planta por semilla. Germinación.
Viabilidad.-Letargo.-Cu1tivo de embriones.-Tratamiento de
semillas y del suelo.-Siembra y plantación.~Métodos de siem
bra. Trasplantes.

8. Propagación, vegetativa. de la. planta.-Empleo de semi~

Has aiomicticas.-Empleo de estructuras vegetativas especia
lizadas: Tallos y raíces modificados.-Inducción de_ raices y
tallos adventicios.-Injerto.

9. Labores! y cuidados de· cultivo.-De protección: Aclareos,
despuntes. pinzamiento. escardas, ·pulverizaciones y espolvoreos.
De modificación del medio.-Gradeos. escarificados. binas. pases
de rulo, recalces, abonado de cobertera, sombrados y entu
torados.

10. Base genética de la mejora vegetal y animaL-Los genes
y su acción (herencia' multigénica, herencia cuantitativa, liga
miento} .-Vigor híbrido....;...Pol~dí$. .

11. Métodos de mejora de plantas.-Fuentes de variabi1í~
dad.-Estructuragenética de las variaciones de 'plantas .culti~
vadas.~elección.-Empleo del vigor hibrido.-El método de
retrocruzamiento...,....Hibridación. .

12. Los métodos de reproducción y su repercusión en la me
jora del ganado.-Selección. cruzamiento. mestizaje e hibrida
ción. Estudio de cada uno de estos métodos con análisis de .las
ventajas.8 incotivenient,es que presentan. así como BU posible
indicación.

13. 'Cultivos herbá~os extensivos' (secano y .r~gadio}.-Prác~

ticas generales del cultivo. Alterna.tivas..
14. Cultivos herbáceos intensivos.-Alternativas.-Horticultu

ra intensiva.--Descripciófi de las diferentes técnicas.
15. Frutil;:ultura.-Iroportacía económíca.-Distribución geo

gráfica de las principales especies de frutales !e hueso y .de
peplta.-Patrones.-Prácticas generales del cuHivo.-Sistemas de
plantación. .

16. Olivo. vid y agrios.-Importancia económica,-Distribu
ción· geográfica.-Patrones.-Prácticas generales de cultivo.
Sistema de plantación.

TIl. Maquinaria y construcción

1. Motor de explosión.-Fundamento y órganos principa
les.-Tiempos del motor.-Sistemas de lubricación y refrige~
ación.

2. Motor Diesel.-Fundamento y órganos principales.-Sis
tema inyector.-Motores eléctricos.-Distintos tipos.-Ventajas.

3. Lubricantes.-Carb1.rrantes.--.:.clases· de aceites y grasas.
Sistemas de ca.rburación.

4. Tractores.-Clases y tipos.-Principales ór$ano".-Acoplii
miento a máquiJ,lBs operad,oras.-Motocultores.

5. Laboreo y cultivo.-Diferentes tipos de aperos.-Descrip
ción de. los principales e ideas generales sobre su empleo.

6. Abonado, siembra y plantación.-Descripción de las prin
cipales máquinas e ideas generales sobre su, empleo.-Aparatos
para. tratamientPs.-Funda.-mEtnto y em,pleo.

7. Recolecc!Jn de cereales y leguminosas.-Forma de reali
zarla. Descripcign. de las principales máquinas empleadas.

8. Recolección de forrajes.-Forma de'. reaIizarla.-Descrip~
ción de las principales máquinas.

9. Hecolecci6h. de raíces. tubérculos, frutas y hortalizas.
Forma de realizarla.-Descripción de las principa.les máquinas.

10. Maqqinaria de movimiento de tierras.-Clases y em~
pleo.-Maquinaria para estabilización y compactación de tie
rras.-elases y empleo

11. Materiales de. construccjón.~Aridos y sus cIases.
Piedra.-Materiales cerámicos.-Madera.-Materiales metali
cos.-Materiales plásticos.-Aglomerantes_...,....Morteros y ht;Jrmi-
gones. . .

12. Proyectos.-Concepto.-Estudios preliminares,--DoC'umcn
tos de que consta el proyecto.-Descripción.

13. Obras.-Replanteo.-Ejecución y dirección.-Mediciones.
Certificaciones.-Valoración y liquidación.

IV. Economía agraria

1. La producción agraria española.-·Estructura de la pro
ducción agrícola. ganadera y forestaL-Estructura de los medios
de producción, ,

2. El regadío en España.-Sítuación actual y localización
de los regadíos.-Problemas principales de la transformación
en regadio.-Consideraciónde los regadíos y' sus producciones
dentro de las onentaciones generales de pr,oducción.

3. Industrialización de las producciones agrarias ....,....Estruc~
tum de las industrias agrarias e importancia económica del
seetor.-Problemas específicos. .

4. Esl.l'uct.ura del comercio de productos agrarios. El co
mercio interior.-Organización de la comercialización actual de
productos agrarios.-EI comercio exterior.-Estructura del
misino.

5. Economia de la Empresa agraria.-Factores de produc
ción y producciones.-Los capi.tales en la .Em,presa.-Sus tipos.
Gastos anuales da los capitales.-Sus conceptos.

6. El balance de la producción en ·la Empresa.-Convenios
de definición.-Composición y establecimiento.-Producción final
agraria.-Los .gastos totales.-Su clasificación.-Beneficio.

7. Contabilidad general yagraria.-Fundamentos de la con
contabilidad.--Sistemas incornpletos.-Descripción y uJ;ilidad.

8. Sistemas completos de contabilidad.-Planes contables.
Esquemas, justificación y funcionamiento de la Empresa
agraria.

9. Estadistica general.-Definición.-Distribucionesde fre
cüencia.-Agrupación de datos.-Representaciones gráficas.-Po
set:ibn, dispersión y Bsimetría.-Concepto y medidas.

V. Transforma,eianes de los productos agrarios

1. Industrias extra:etivas: Extracción sólido-sólido.
2. Industrias extractivas: Extracción liquido-liquido.
3. Industrias extractivas: Extracción sólido-líquido.-Extrac

ción por disolventes.
4. Industrias de transformación:. Fermentación alcohólica.
s, Industrias de transformación: Fermentación acética.-

Fennentación lactíca. _
6. Industrias de ·conservacióu:Pasterización.-:E:sterilización.
7. Industrias de conservación: Bactericidas.-Filtración.

Radicadones.
8. Ir,ldustrias de conservación: besecación,-Deshidratación.·

Concentración.
9. Industrias de conservación Aplicación del frio.-Refrige

ración .-Congelación.

ANEXO JI

1. Cereales de invierno.-Planes nacional~s de siembru.
Alternativas.-Caracterización de .las principales comarcas pro
ductoras .y distribución superficial.-Producciones nacionales.
Rendimientos unitarios...,....Precios.--Comercializacíón.

2. Cereales de primavera.-Planes nacionales de siembra.
Alternativas.-Caracterización de .las principales comarcas pro
ductoras y distribución superficiaI.--Producciones nacionales.
Rendimentos unitarios.--':'PreCios.-Comercialización.

3. LegUminosas para grano .y forraje.-Planes nacionales
de siembra.-Alternativas.--Caracterización de las principales
comarcas productora.s y distribución superficial.-Produccione3
nacionales. - Rendimientos unitarias. - Precios........;Comerciali?,1J.
ción.

4. Remolacha azucarera y patata....,....Planes nacionales de
siembra.-Alternativas.-Caracterización de las principIes co
mrcas productoras y distribución superficia1.-Producciones n~

clonales.-Rendim.ientos unitarios.-Precios.-Comercialización.
5. Plantas ,oleaginosas y. textiles·.-Importancia de su culti

vo....,....Alternativas.-Caracterización de las principales comarcas
productoras y distribución sQ.perficial.:-Producciones nacionales.
Rendimientos unitarios.-Pre'Cios.-Comercialización.

6. Praderas y pastizales.-Clases de praderas.-Principales
zonas. de pastos.-Mejora de praderas:-Praderas de secano y
regadío;-Especies y fórmulas más reconiendables.-l\provecha
mientos ganaderos.

7. Cultivos hortofrutícolas bajo protección.-Especies cult.i~

vadas.-Modalidades del cultivo.-Túneles.-Invernaderos.-Ca
racteristicas constructivas.~ Materiales empleados.-Instalacio
nes complementarias. - Rendimientos. - Precios. - ComerCiali
zación.

8. Principales regiones. hortofrutícolas.-Su caracterización
y adecuación a las diferentes especies.

9. Especies frutales de hueso.-Tipo de cultivo.-Varieda
des principales.-earacterización de las principales comarcas
productoras y distribución superficial.-Producciones naciona
les.--Rendimientos ,unitarios.-Precios.-Comercialización.

10. Esp'8cies frutales de pepita.-Tipo de cnltivo.-Varieda
des principales.-Caracterización de las principales comarcas
productoras Y' distribuciónsuperficial.-Producdones naciona
les.-RendimientoS unitarios.-Precios.-Comercíalizacíón.

11. Agrios y plat.anera.....:.Tipo de cultivo.-Variedades prin
cipales.-Caracterización de las principales comarcas produc
toras y distribucióq., superficial.-Producciones nacionales.-Ren·
dimientos unitarios.-Precios.-Comercialización.

12. Hortalizas para consumo en freseo.-Técnicas de cultivo.
Variedades principales.-Caracterización de las -principales co
marcas productoras y distribuciónsuperficial.-Producciones
nacionales._Rendimientos unitarios.-Precios,-Comercializaci6n.

13. Hortalizas para industrialización.-Técnicas de cultivo.
Variedades principales.-Caracterización de las principales co~
marcas productoras y distribución superficiaL-Producci~nes
nacionales.--Rendimientos unitarios.-Precíos.-Comercializac1ón.

14. Plantas ornamentales.-Diferentes tipos de cultivo.-
Plantas para flor y foUaje.-Caracterización de las principales
comarcas prodúctoras y distribución superficiaL-Producciones
nacionales.-Rendimientos. unitarios.-Precios.-Comercialización.

15. La vid.-Prinqipales variedades de mesa y vinificación ..
Caracterización de las principales comarcas productoras y dlS-
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tribución superficiaL-Producciones nacionales.-Rendimientos
unitarios.-Precios.-Comercialización.

16. El olivo.-Principales variedades de verdeo y mólincL
Caracterización de las principal~s comarcas productoras y dis·
tribución superfíciaL-Producciones nacionales.-Rendimientos
unitarios.-Precio&.-Comercialización.

17. Ganado vacuno.-Principales razas segun aptitud.-Siste.
mas de explotación.-Alimentación.-Zonas ganaderas.-Censo
na(:¡onal,--Producciones nacionales.-Precios.-.-Comercialización.

18. Ganado Ianar.-Principales razas según aptitud.-5iste
mas de explotación.-Alimentación.-Zonas· ganaderas.-Censo
nacional.-Producciones nacionales.-Precios.-Comercialización.

19. Ganado porcino.-Principales razas.-Sistemas de explo-
tación.-Alimentación.-Censo nacionaL-ProducciOnes naciona
les.-Precios.-Comercialización.

20. Avicultura.-Principales razas según aptitud.-Sisternas
de explotación·.-Alimentación.--eenso. nacional.-Producclones
nacionales.-Precios.-Comercialización.

21.. Agrupación de Empresas agrarias.-Grupos Sindicales.
Cooperativas.-Sociedades.-Dimensiones óptimas en secano y
regadio.-Unidades mínimas de cultivo.

22. Financiación de la empresa agraria.-eapitales' que in·
tervieneli.-Crédito y subvenciones.-Mejoras territoriales.

23. Valoración en la empresa agraria.-Valoración de la tle·
rra, mejoras, edificios y mobiliario vivo y mecánicci.-Valora
ción de terrenos con cultivos arbóreos.,-Valoración de dafios,
censos, cargas y servidumbres.

24. Catastro de la riqueza rústica.-Formación y conserva·
dón del Catastro.-Caracterfsticas catastrales.-Clases de docu·
mentación gráfic?-.-Estadistica cata&tral.

25. Contribución territorial rústica y pecuaria.-Cuota fija.
Cuota proporcional.-Reducciones, exenciones y bonificaciones.
Revisiones periódicas.

26. Régimen especial agrario de la Seguridad Social.~Fic
nanciación,-Prestaciones.-El Seguro en, la' agricultura. ~

27. Planimetria.-Métodos pJanirriétricos.-Aplicación prádi·
ca de los mismo5.-Registro y datos de campo.

28. Altimetría.-Nivelación,-Modo de efectuarh:L-Registro
y datos de nivelación.

29. Taquimetría.-FórmuJas taquimétricas-Cálculo de su~

perficies.
30. Nivelación.-Métodos e instrumentos.-Curvas de niveL

Redes de nivelación.-PerfHes longitudinales y transver5ales.
Cubicación del movimiento de tierra'S.

31. Aguas subterráneas,--Gaptación, y elevacíÓn.-Bombas:
Clases y tipos,-eálculo de la potencia.

32. Sistemas de riego.-Estudioeconómico c.ompa,rativo del
riego de pie porasperói6n.-Importancia económica del regac
dio.-Distribución superficiaL-Costes' de transformación de se
cano en regadío.

33. Conservación d~ suelos.-Finalidad.-Terrazas y otros
metodos.-Desagües y drenajes.-Maquinaria empleada,

34. Electrificación rural.-Esquema general de una .red de
distribución eléctrica.:...c~i.Iculo eléctrico de la sección de las
líneas.-Transformadores.--Gercas· eléctricas para el ganado.

35. Construccicmes agricolas.-Dimensiones y características
constructiva.':> segun su destino.--Movimiento,mecanizado de pro
ductos_-Construcciones prefabricadas.-Materiales para cubier~
tas.

J6. Construcciones ganaderas.-Dimensiones y característi
cas según especies y aptítudes.-Instalaciones auxiliares.-Ma
q uinaria complementaria. -Con-':>truccionas prefábricadas.

37. Industrias derivadas. de la aceituna.---obtenci6n de acei~

te _-Aderezos .-Producción nacional .-Comercialización.
38. Industrias de extracción de aceites de setnillas.-R-efina~

do de aceite y aprovechamiento de subproducto&·.
39. Azucarería.-Materias pr¡tnas.-Procesos, de elabora

ciÓn.-Producción nacional de azúcar.-Subproductos.-Comer
cialización del azúcar y subproductos,

40. Industrias de cereales para consumo· humano.-Proceso
d'i1 elaboración.-Almacenamiento.-Subproductos.-Comerciali~

zación.
41. Industrias de piensos.-Procesos de elaboración.-Correc~

tores.-Desecación del maiz.~Producción nacional.~Almacena

micnto.-Comercíalízación.
42. Ensilado y deshidratación de fon"ajes.-Deshidratación

de alfalfa.~EnsiIado.-Tipos de silos.-Henifícación.-Valor nU~

tritivo.
43. Industrias enológicas.-Elaboración de vinoS.-Mostos.

LÜ:ores.-Zonas vinícolas.-CaracterizaCión.-Producción nacio~

nal.-Subproductos.
44. Cervecería. sidrería T elaboración del whishy,-Produc-

ción nacionaL-Subproductos. '
45. Industrias lácteas.-Leche, nata y mantequWa.-Produc

ción nacional.-Comercializacíón.
46. Fabricación de quet>o.-Fermentación y conservación.

Producción nacional.-Gomercialización,
47. Industrias de cons~rvas vegetales y zumos de frutas.

1mportancia económica.-Producción nacional.-Subproductos.
Comercio interior y exterior.

48. Centrales hortofrutícolas.-Recepción de productos ......
Acondicionamiento.-Refrigeración.-Expedición.-Maquinaria.

49. Mataderos.-Procesos indu.':>triales.---Instlaciones frigori
ficas.-Clasifícación de carnes.-Subproductoso

ANEXO III

1. El Estado Español.-Los Organós Superiores del Estado.~

Las Leyes Fundamentales del Reino.-Especíal referencia a los
Principios Fundan,entales del Movimiento Nacional y a la Ley
Orgánica del Estado,

2. La Administración Pública: Central, Local e Industria1.
La Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.
Organosde la Administración: Consejo de Ministros. Comisiones.
Delegadas del Gobierno, Presidente del Gobierno y Ministros,
Subsecretarios, Directores generales y Secretarios generales
Técnicos.-Disposicion'3S y resoluciones administrativas de ca
rácter generaL

3, La Ley de Procedimiento Administrativo.-Normas gene~

rales de la actuación adminístrativa,-Actos administrativos.
Términos y plazOs.-Iniciación, ordenación. instrucción y termi
nación del procedimiento.-Revislón de los actos en vía admi
nistrativa.-Recursos.

4. La juri.':>dicción contencioso-administrativa.-Formas de
sujeción de la Administración al Derecho.-Obieto del recur
so ....:.-Naturaleza, extensión y límite de la jurisdicción contencio
so-administrativa.

5. Funcionarios públicos,-Ley articulada de 7 de febrero de
1964.-Los funcionarios de carrera y de empleó.-Los Derechos
Pa-sivos.--Cuerpos y plazas no. escalafonadas del Ministerio de
AgrlculturtL-Cuerpos Especiales al servicio del Mínisterio de
Hacienda.

6. El Ministerio de Hacienda.-0rganización administrativa
y competencía.-Decreto 407/1971, de 11 de marzo, por el que se
reorganiza la Administración Central y Territorial de la Hacien
da pública.-Delegaciones de Hacienda.-Las Secciones Provin
cial'E!S del Cata::.tro

1. Funciones, competencia y organización de las Subdirec
dones Generales de Imposición Inmobiliaria y de Inspección
InmobUiaria. -Inspecciones Regionales.

8. El sistema tributario españoL-Evolución histórica.-Ley
de Reforma de 11 de junio de 1964.-La Ley General Tributa
ria de 28' de diciembre de 1963._Regimenes de estimación de
ja ba5e imponible.-Los Jurados tributarios.-Recursos.

9. Impuesto general sobre las sucesiones.-Impuesto general
sobre transmisiones y actos jurídicos documentados.-Medios
ordinarios y extraordInarios: de comprobación de valores.

la. El procedimiento de la Inspección de los Tributos.
Régímen.-Documentación que utilizan los Inspectores de los
Tributos,-Las infracciones tributarias.-La::. sanciones tributa~
rias.

U. Reglamento de procedimiento para las r€damaciones
econÓmicas~administrativas.-Ambito de aplicación.-Procedi
miento en, única o primera instancia.-Recursos de alzada y
revisión.

12. El Ministerio de Agricultura en la Administración PÚ~
btica Española: Su significado político y administrativo.-Fun
ciones y competencias: Principales normas reguladora&' de la
actuación del .Departamento.

13. EstrudUra orgimica del Ministerio de Agricultura: Ante
cedentes y organi¿ación actual.-Servicios Centrales y Perifé
ricos.-Funciones, competencies y organización d~ la Subsecl-e..
taría.

14. Funciones. competencias y organización de la Secretaría
General Técnica.-Funciones. competenciae. y organización de
la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de
Proguctos Agrarios.-Funciones, competencias y organización del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.-Disposiciones
que regulan las actividades de este Organismo Autónomo.
_ 15. Funciones, competencias y .organización de la Dirección
General de la Producción Agraria.

16. Funciones; competencia y organización de la Dirección
General de Capacitación y Extensión Agrarias.-Funciones, com
petencias y organización del Servicio de Extensión Agraria,
Disposiciones que regulan las activídades de este Organismo
Autónomo.1'. Funciones, competencias y organización del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.-Disposiciones que
regulan las actividades de. este Organismo Autónomo.

18. Funciones, competencias y organizaci6n del Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias__Disposiciones que regu
Jan las actividades de este Organismo autónomo.

19. Funciones. competencias y organización del Instituto Na
cional para Id. ConservE¡ción de la Naturaleza.-Disposiciones que
regulan las actividades de este Organismo Autónomo.

20. Funciones, competencia::. y organización del Servicio Na
cional de Productos Agrarios.-Disposiciones que regulan las
actividades de este Organism, Autónomo.

21. Funciones, competencias y organizHción _del Fond? de
Ordenacióll y Regulación de Productos y PrecIOS Agranos.
Dispoe.iciones .que regulan las actividades de este Organismo
Autónomo.

22. Funciones, competencias y organización dei Instituto Na
cional,de Semillas y Plantas de Vivero.-Funciones, competen
cias y organización dol Servicio de Defensa contra Plagas. e I!J.s
pección FitopaLológica.-Funciones, competencias y organlZaClOll
del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.~
Disposiciones que regulan e5tos Organismos Autónomos.
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ANEXO IV

Admitidos

Zona primera, Palma capital: Don Antonio Blanes Vanrell.
Don Pedro Gual de Viala. Don Manuel Moragues y de Oleza.

Zona segunda, Palma capital: Don Pablo Jenaro Cortés y
Cortés. Don Manuel Moragues y de Oleza.

Zona tercera, Palma pu{;blos: Don Antonio Ribas Rubí. Don
Juan Ferrari Beltrán. Don Salvador Escudero Nevot. Doña. Ma
ria Teresa Ortiz Murillo. Don Manuel Moragues y de Oleza,

Lo que se hace público para general conocimiento. y en cum
plimiento del artículo 5~2 del Decreto 1411, d~ 27 de junio de
~968 por el qUe se aprueba la reglamentación general para el
mgreso en la Administración PúblicF_. significando que contra
e~ta resolución se ,puede interponer, durante el plazo de quince
dlas, recurso de·alzada ante el Ministro de Hacienda, según

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba 4

leares por la que se transcribe la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
pata provisión en propiedad de las plazas de Re~

caudadoresde Tributos del Estado de fas Zonas
que se citan.

Transcurrido, Bin haberse formulado reclamación alguna, el
plazo d,e quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado_ de la u.sta. pro
visional de aspirantes· admitidos y excluídoa al concurso para
provisión en propiedad de las plazas de Recaudadores de Tri
butos del Estado de las Zonas:

'Primera, Palma cspital, con capitalidad en Palma de Ma·
llorca.

Segunda,Palma capital, con capitalidad en Palma de Ma
llorca.

Tercera, Palma pueblos, con capitalidad en Palma de Ma
llorca.

Se hace pública la relación de aspirantes admitidos definiti
vamente, _para tomar parte en los citados concursos. que son
los siguientes:

Cuadro de inutilidades

1. Anormalidades graves del desarrollo general orgánico.
2. Debilidad general orgánica, permanent~.

3, Tuberculosis de los huesos y articulaciones.
4;. Tuberculosis de los ganglios linfáticos.
5. Tumores malignos.
a. Cicatrices que ofrezcan un aspecto repugnante y lesio

nes crónicas' contagiosas de piel o mucosas (lepra, etc).
7. Bocio exoftálmico.
8. Intoxicaciones crónicas Cflaturnismo, alcoholismo. drogas.

etcétera) .
9. Reumatismo crqnÍCo.

10. Sífilis.
11. Elefantiasis.
12. Lesiones renales crónicas.
13. Cicatrices Que por su extensión o por su adherencia a

los órganos profundo,';, o al esqueleto produzcan trastornos fun
cionales.

14. Deformidades congénitas o adquiridas de los huesos o
de las articulaciones, con disminución importantE! de la capa
cidad .funcional.

15. Deformidades de columna vertebral que impidan los nor-
males movimientos de tórax.

16. AUenaciónmentaL
17. Enfermedades. epilépticas.
lB. Hernias abdominales y viscerales.
19. Tuberculosis del aparato respiratorio.
20. Tartamudez muy acusada.
21. Mudez o sordomudez.
22. Enfennedades cardiacas (miocarditis, endocarditis. etcJ.
23. Ocena con flujó purulento.
24. Otitis crónica con secreción purulenta.
25. Pérdida de visión a menos' ~e un terCio de la normal.
26. Cicatrices viciosas de ambos párpados.
27. Tracoma.
28. Manchas y opacidades en ambas córneas que reduzcan

la visión a un tercio.
29. Cataratas dobles.
30. Incontinencias de orina.
31. Falta de las dos mano&,;
32. Falta de los dos pies.
33. Atrofia total de las extremidades superiores.
34. Atrofia total de una extremidad. inferioJ;.
35. Anquilosis de las prinCipales articulaciones de dos extre

midades.
36. Cojera permanente, con pérdida funcional grave al ca

minar.
37. Artritis y sinovitis crónicas doe extremidades inferiores.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Pontevedra
refere-nteal concurso de meritas a una plaza de
Jefe de Negociad¡¡ de esta Corporación.

En cumplimiento de 10 dispuesto en las bases sexta y octava
de la cOlivocatoria para provistar en propiedad, mediante con
curso de méritos, una plaza de Jefe de Negociado, se hace pú'
blico lo siguiente:

RE80LUCION del Ayuntamiento de Málaga refe·
rente a la oposición libre para la provisión· en
propiedad de nueve plazas de Auxiliares adminis
trativos de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga... números 217
y 232 de fecha 26 de septiembre y.·14 de octubre del corriente
año, publican las bases íntegras que han de regir la oposición
libre para la provisión en propiedad de nueve plazas de Auxi
liares administrativos de esta Corporación, dotada con los emo
lumentos correspondientes. al grado retributivo nueve de la Ley
108/1963 de 20 de julio, modificados por Decreto·ley 23/1969, de
16 de diciembre, con derecho 6 quinquenios, pagas extras y
demás retribuciones que establecen las disposiciones vigentes,
en cuantía base anual de 61.200 pesetas.

Podrán tomar parte todos los aspañoles varones o hembras,
de edad comprendida entre los 18 sin exceder de los 35.

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles contados
desde el "iguiente al de la publicación de este anuncio en el ..Bo
letín Oficial del Estado... manifestando en dicho documento que
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convo
catoria y que se compromete a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento· Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, Deberá 6Compat'iar recibo justificativo de
ingreso en Caja Municipal de 250 pesetas en concepto de dere
chos. Dicha presentación podrá hacerse también en la forma
prevista en los articulas 65 y 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos
previstos en el Decreto de 27 de junio. de 1968. sobre Reglamen~
roción General para ingreso en la Administración Pública.

Málaga. 17 de octubre de 1973.-El Alcalde.-7.650-E.

determina el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Adminis 4

trativo.
Palma de Mallorca, U de octubre de 1973.-El Presidente.

7.630-E

RESOLUCION de la Diputación Foral de Alava
referente al concurso para la provisión de la plaza
de Regente de la Imprenta Provincial.

Se han publicado en el ..Boletín Oficiah de la provincia,
número 122, de 11 de octubre pasado, las bases de la convoca
toria, de la excelentisima Diputación Foral de Alava, por la que
se saca a concurso la provisión de la plaza de Regente de
la Imprenta Provindal, a la que podrán acceder todos los com
prendidos entre los veintiuno y cuarenta y cinco años. que cum
plan con las demás Condlciones señaladas en las referidas bases.

Esta plaza está dotada con las percepciones correspondiente3
al grado retributivo 17, dos pagas extraordinarias, ayuda fami
liar y demás complementos correspondientes a los funcionarios
provihciales de .su categorta.

A la instancia, que deberán presentar en los treinta días
hábiles siguientes a la publicación ele la presente en el ",Bole
tín Oficial del Estado", se acompañará historial profesional,
debidamente justificado.

Vitoria. 15 de octubre de 1973.-El Presidente.-EI Secretario,
Antonío Mariano Millán López.-7.576-E.

Tribunal

Presidente: Don Joaquín Queizán Taboada, Teniente de Al
calde-Presidente de la Comisión de Gobernación.

Vocales: Don José Portela Barreiro, en representación del
Profesorado Oficial del Estado. Suplente: Doña María del Car·
men Blanco Orozco.

Ilustrísimo señor don' Víctor Soto Bello, en representación de
la Dirección -General de Administración Local. Suplente: Don
Tomás Fernández Doctor.

Ilustrisimo señor Jefe de la Abogacía del Estado en esta pro
vincia o señor Abogado del Estado -en quien delegue..

Don José Maria Guitián Gómez¡ -Secretario de este excelentísi
mo Ayuntamiento. Suplente: Don Carlos Riestra Limeses.

Don Angel Martínez Ferrar, Jefe dé Negociado de este exce-·
lentísimo Ayuntamiento, que actuará de Secretario. Suplente:
Don José RivasMaquieira.

Ha quedado fijada como nueva fecha para la celebración y
calificación del expresado concurso la del 29 del próximo mes de
noviembre, en el salón de sesiones de esta Casa ConsistoriaL

10 que se hace público para .general conocimiento.
Pontevedra, 22 de octubre de 1973.-El Alcalde, Augusto Gar

cía Sánchez.-7.949-E.

LOCALADMINISTRACION


